
  

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS - SUCRE 

Dirección: Carrera 2 No. 9ª-04 Sector Guayabal 
Frente la Capitanía de Puertos de Coveñas, Sucre 

Correo electrónico: jprmpalcovenas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Coveñas, Sucre, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Secretaria: Señora Juez a su despacho el presente proceso en el que la 

parte demandante aporta fotografías de la instalación de la valla, conforme 

a lo ordenado en el articulo 375 del C.G. del P. 

 

Sírvase proveer. 

 

Geraldin Isabel Torres Vergara 

Secretaria.  

 
RADICADO 70221 40 890 01 2022 00151 00 

PROCESO PERTENENCIA  

DEMANDANTE LORGIO ANTONIO JULIO CUADRADO (C.C. No 18.805.063) 

Apoderado ALFRED DEVIS MONTERROZA MARQUEZ (C.C. No 

92.600.655 y T.P. No 102.111 del C.S. de la J.) 

DEMANDADOS MERCEDES DIAZ DE BULA (C.C. No 22.769.318) 
PERSONAS INDETERMINADAS.  

ASUNTO ORDENA INCLUSION DE VALLA EN EL REGISTRO NACIONAL 

DE PROCESOS DE PERTENENCIA.  

 

El apoderado judicial de la parte demandante aporta registro fotográfico de 

la valla instalada en el predio inscrito en el Folio de Matricula Inmobiliaria 

No. 340-22237 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Sincelejo, ubicado en el Municipio de Coveñas-Sucre referencia catastral No 

702210102000000260053000000000, a su vez, se constata la 

inscripción de la demanda en dicho folio de matrícula inmobiliaria en la 

anotación No  02,  razón por la cual se procederá a ordenar la inclusión del 

contenido de la valla en el REGISTRO NACIONAL DE PROCESO DE 

PERTENENCIA, tal como lo dispone en el inciso final del numeral 7 del 

artículo 375 del C.G. del P. 
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En consideración de lo mencionado, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COVEÑAS,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – INCLUIR el contenido de la valla instalada en el inmueble 

ubicado en el municipio de Coveñas, inscrito en el Folio de Matricula 

Inmobiliaria No. 340-22237 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Sincelejo, referencia catastral No 

702210102000000260053000000000 en el REGISTRO NACIONAL DE 

PROCESOS DE PERTENENCIA por el termino de 30 días.  

 

 

NOTIFIQUESE  

 

LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ 

JUEZ 
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